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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DEL
DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL ALTO
GUADALQUIVIR, POR LA QUE SE ADJUDICA, POR TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA, LA CONTRATACIÓN
DEL REFUERZO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA HOSPITALARIA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS:

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Certificado de suficiencia de crédito
2 Informe justificativo
3 Memoria justificativa.
4 Resolución tramitación emergencia.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

LA VICECONSEJERA

CONSEJERÍA DE CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

 Código Seguro de Verificación:VH5DPZPKJ7XGQBF8HA78VAPXKSA6AW. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

REFUERZO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA HOSPITALARIA

Primero. – El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 14 de marzo de 2020, contempla una 
serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.
El artículo 12 regula las medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el 
territorio nacional estableciendo que todas las autoridades civiles sanitarias de las 
administraciones públicas del territorio nacional, así como los demás funcionarios y 
trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes directas del Ministro de 
Sanidad en cuanto sea necesario para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo 
imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza.
Añade, no obstante, que las administraciones públicas autonómicas y locales mantendrán la 
gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los correspondientes servicios sanitarios, 
asegurando en todo momento su adecuado funcionamiento.
Las medidas que se adopten garantizarán la posibilidad de determinar la mejor distribución en 
el territorio de todos los medios técnicos y personales, de acuerdo con las necesidades que se 
pongan de manifiesto en la gestión de esta crisis sanitaria.

Segundo. – Las actuales y extraordinarias circunstancias en que nos encontramos han 
conllevado cambios en los circuitos y la actividad hospitalaria, así como un aumento en las 
necesidades de higienización y limpieza tales que resulta indispensable el aumento de la 
actividad de limpieza por encima de la que sería la prevista en condiciones de normalidad,
ante la situación de emergencia provocada por el virus COVID-19. En concreto, en los 
hospitales de la APESHAG es necesario cambiar sus circuitos de funcionamiento en 
urgencias, realizar limpiezas y desinfecciones más frecuentes e intensivas de dependencias de 
hospitalización, consultas, extracciones, gimnasios, radiología, etc. Además de que el 
personal de limpieza invierte mayor cantidad de tiempo en sus labores, por la naturaleza del 
propio procedimiento y por la manipulación de productos y enseres diferentes a los 
ordinarios, además del tiempo que se emplea, en los casos de necesidad, en colocar y quitar el 
equipamiento de protección. Asimismo, toda la actividad de limpieza extraordinaria anterior 
será necesaria mientras se mantengan medidas extraordinarias de prevención del contagio y 
de protección de profesionales, en tanto se implante el control de la emergencia sanitaria 
mediante la implantación de la vacuna para el control definitivo de la enfermedad.

Tercero. – Visto lo anterior, la APESHAG se ve obligada a mantener el refuerzo de las horas 
de limpieza sobre lo previsto para situaciones de normalidad, ante la imposibilidad de tramitar 
un procedimiento de contratación dado el estado de alarma existente, regulado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ante la inminente e inaplazable 
necesidad. 
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Cuarto. – Por ello se solicita la contratación extraordinaria de horas adicionales del servicio 
de limpieza, desde el 1 de junio y hasta 31 de diciembre de 2020, con los siguientes precios 
unitarios y en las siguientes cantidades:

Provincia Tipo hora Precio 

(€/hora)

Horas TOTAL 

JAÉN
DIURNA 15,22 2100 31.962,00 € 

NOCTURNA 19,03 1000 19.030,00 € 

CÓRDOBA
DIURNA 13,43 2100 28.203,00 € 

NOCTURNA 16,79 1000 16.790,00 € 

IMPORTE 

TOTAL

95.985,00 € 

Todos los precios anteriores no incluyen el IVA.

Andújar, 29 de mayo de 2020

Carlos Rodríguez Fonseca Andrés Tornero Castillo
(Resp. SSGG Córdoba) (Resp. SSGG Jaén)

AnAndrdrésés Tornero Cas
(R  SSGG Jaén)










